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LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

En el actual escenario y teniendo como antecedente el acuerdo entre el gobierno, la Alianza y la Concertación, además de la discusión y observaciones que ya se hicieron al proyecto en la Cámara de Diputados, lo que cabe a estas alturas es hacer presente ciertas observaciones que si bien, no cambian el espíritu del proyecto, aparecen indispensables de considerar si queremos salvaguardar aspectos constitutivos de nuestra convivencia democrática. 

1. Sistema Educativo 

Existe una omisión en el Proyecto de ley respecto al tipo de sistema educativo que tenemos, aspecto que claramente debiera estar en un proyecto de Ley General de Educación.   

En nuestro país tenemos un sistema mixto de provisión educativa, compuesto por la educación particular pagada, por la educación particular subvencionada y por la educación pública estatal, que tienen claramente motivaciones y responsabilidades diferentes. 

Esta omisión se puede solucionar a través de un artículo muy breve y simple, introducido al comienzo del proyecto y que de cuenta de la realidad existente e identifique a los actores, que se verán recurrentemente aludidos en el articulado de la Ley. 

2. Carácter de Bien Público de la educación obligatoria. 
La educación como bien necesario para el desarrollo de la sociedad tiene un carácter de bien público, y de ahí su obligatoriedad y su condición de derecho.

Este concepto, está recogido difusamente en el actual proyecto, en una cantidad de artículos que pierden fuerza y coherencia, precisamente porque se está consagrando una forma de operar del sistema educativo que intenta asimilar el carácter de bien público con el carácter de bien privado, lo que conceptualmente es diferente, aunque ambos sean financiados con similares recursos estatales (subvención por alumno/a). 

La persistencia de esta orientación, heredada de la antigua LOCE, nos plantea un problema no menor, que tiene que ver con el concepto de educación pública, como garante del carácter de Bien Público de la educación y que está claramente desperfilado en el actual proyecto de ley.  

La educación pública no tiene fines de lucro, responde al propósito de cohesión e integración social, no es confesional, es plural y debe asumir, en virtud de garantizar el derecho a la educación, una serie de responsabilidades que no son exigibles al sector particular. Por ejemplo, debe asumir a todos los alumnos que no entran o son expulsados de los colegios particulares, debe tener escuelas donde ningún particular quiere abrirlas porque no son rentables o los territorios presentan un grado alto de dificultad, debe garantizar gratuidad y oferta educativa en todo el territorio nacional -a todo evento-, acoger las diferencias de diverso tipo, y responder por una cantidad de principios, (igualdad de oportunidades, equidad, atención a la diversidad, respeto a las diferencias étnicas, universalidad) que no pueden ser exigidos a los particulares subvencionados, que tienen sus propósitos específicos, garantizados por la libertad de enseñanza. 

El aseguramiento de los derechos,  en nuestro ordenamiento institucional, constituye una función última del estado, en sus diversas manifestaciones y a través de diferentes institucionalidades.  

En la práctica, lo que ha ocurrido hasta ahora, es que la responsabilidad por resguardar el derecho a la educación, con sus costos y dificultades, ha sido asumida en forma completamente diferente por el sector municipal estatal y el particular subvencionado.     

Los particulares, sean con fines filantrópicos, doctrinarios, de proyectos educativos específicos, o de  empresas lucrativas, operan, legítimamente, según sus propias finalidades y motivaciones, que no son similares a las características  que debe tener un Bien de carácter Público. 

De ahí la diferencia fundamental entre ambos sectores y la necesidad de perfilar más claramente a la educación pública, lo que obliga, entre otras cosas,  a considerar como parte y complemento de este proyecto de ley marco, a la ley sobre Superintendencia y Aseguramiento de la calidad y a las nuevas normativas sobre educación pública. Estas otras iniciativas legales son indispensables para que el actual proyecto de ley general constituye realmente un cambio a la situación existente.  

3. La educación pública como garante de la equidad en educación

La calidad de la educación es un problema y una responsabilidad de todos los actores del sistema, cada cual según sus roles y funciones. No alcanzamos niveles aceptables de calidad, y estos resultados, (sólo medidos por pruebas SIMCE y PSU) nos confirman que las diferencias entre los puntajes de los alumnos/as son absolutamente correspondientes con los niveles socio-económicos de las familias. 

Estamos, por una parte, ante una deficiente respuesta de la oferta educativa para el 40% de la población escolar de menores recursos. Y estamos también, ante los problemas que presenta este 40% de población escolar frente a las exigencias de las escuelas. Actualmente está accediendo a la educación formal casi la totalidad de nuestra población escolar, y entran en la escuela, todos los problemas que conlleva la extrema desigualdad de nuestra sociedad. 

Esto significa que la dificultad para que esta población escolar alcance los estándares adecuados de aprendizaje, puede llegar a ser el doble o el triple, de las dificultades que enfrentan poblaciones escolares de sectores medios y altos. 

Este es un desafío complejo y difícil, en el que hemos avanzado poco desde principios de los 90 y que se constituye cada vez más, en  una exigencia para la integración y cohesión social. 

Esta población escolar es atendida prioritariamente por la educación pública municipal y presenta, aún en su precariedad, niveles de logro de aprendizajes mayores, al que obtiene el pequeño grupo de sostenedores particulares que atienden a similar población escolar. El resto de la oferta particular se concentra mayoritariamente en los sectores altos, medios y medio-bajos.

La realidad nos muestra entonces, que el compromiso con la equidad y la igualdad de oportunidades ha sido asumido mayoritariamente por la educación pública, en estos momentos bajo administración municipal. Y la realidad nos muestra también, que la atención a la equidad en educación está estrechamente relacionada con los avances que podemos tener en cohesión e integración social. 

En este contexto, queda en evidencia la necesidad de reconocer la especificidad de la educación pública en el conjunto de nuestro sistema educativo. 

4. Docentes de enseñanza media: formación pedagógica

En relación con la formación pedagógica de los docentes de enseñanza media, aludida en el artículo 46 g,  no aparece adecuado liberar de formación pedagógica a los profesionales que se desempeñen como docentes. Es importante contar con especialistas en la disciplina, pero una cosa es dominar un contenido y otra, muy diferente, es enseñarlo. 

En el interés por atraer especialistas como docentes en la enseñanza media, podría requerirse una breve habilitación en aspectos básicos de pedagogía, didácticas específicas y características de la población escolar con la que trabajará.   
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